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PROYECTO DE iLEY 

Gtatuto Jurídico de la Radio y la Televisión Estatales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 9 de mayo del 
corriente aiio, adoptó acuerdo, a petición 
del Gobierno, de rehabilitar la tramitación 
del proyecto de ley sobre el Estatuto Jurí- 
dico de la Radio y la Televisión Estatales, 
remitido a las Cortes con anterioridad, pe- 
ro cuya tramitación no llegó a producirse 
por disolución de las Cámaras, mediante 
Decreto que entró en vigor el pasado 2 de 
enero. 
Los Grupos Parlamentarios y los seiiores 

Diputados, de conformidad con lo eshble- 
cid0 en el artículo 94 del Reglamento pro- 
visional de la Cámara, disponen de un pls- 
20 de quince días hábiles, contados a par- 
tir del siguiente a la fecha de publicación 
de este acuerdo, para presentar enmien- 
das al citado proyecto de ley, cuyo texto se 
inserta a continuación. 
De este acuerdo se da traslado a la Co- 

misión de Cultura, competente para cono- 
cer de la tramitación del proyecto de ley 
de referencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mayo de 1979.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Aleina. 
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PROYECTO DE LEY DEL ESTATUTO JU- 
RIDICO DE LA RADIO Y DE LA TELEVI- 

SION ESTATALES 

La necesidad de establecer unas reglas 
claras y precisas para el funcionamiento 
democrático de la radio y televisión se de- 
riva del propio texto constitucional y del 
pluralismo político que necesariamen;.e 
deben reflejar en su actuación estos me- 
dios de comunicación social del Estado. 

En el presente Estatuto se establecen 
principios que responden a los criterios es- 
tablecidos en última instancia por la Cons- 
titución y al propio tiempo a la experien- 
cia de otros países con sistemas democrtL- 
ticos semejantes. Igualmente se tienen en 
cuenta las declaraciones contenidas en le- 
yes muy anteriores, tales como el princi- 
pio de servicio público estatal de las radio- 
comunicaciones, que viene declarado des- 
de la Ley de 1907 y Real Decreto de 1908, 
ratificado expresamente para la radiodifu- 
sión sonora y de imagen por la Ley de 1934 
y Decreto de 1035. Así, pues, el principio 
de la caracterización del ente público de 
Radio y Televisión Espaiíola obedece no só- 
lo a su intrínseca naturrtleza, en paralelo 
con idénticas declaraciones en países de- 
mocráticos cerca-nos, sino también a la 
continuidad legislativa tradicional desde 
la aparición de estos importctntfsimos me- 
dios de comunicación de masas. 
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Un segundo criterio que se desarrdla en 
detalle en el Estatuto es el relativo al fun- 
cionamiento y principios generales del en- 
te público, concebido a mudo de 'holding' 
rector de todo lo relativo a la radiodifusión 
y televisión. Estos principios generales re- 
cogen en un todo las propuestas re&& 
das de conformidad con la Constitución, 
en cuanto al respeto de las distintas opcio- 
nes polfticw y de la objetividad inf'onnw 
tiva. 

En lo relativo al funcionamiento, y des- 
de unrpunto de vista administrativo, se si- 
guen los criteriw que se han demostrado 
m8s eficaces en Inglaterra, desde la crea- 
ción de la B. B. C., y en Francia con el Es- 
tatuto relativo a la RadieTelevisión Fran- 
cesa, constituyendo un ente pfiblico de na- 
turaleza estatal y cuyo funcionamiento, a 
fin de agilizar al máximo su operatividad, 
responde a los criterios del Derecho mer- 
cantil, apartándose, de un lado, de la rigi- 
da burocracia de las normas administrati- 
vus pensadas para otras finalidades y pe- 
ra otro tipo de actividad, y, de otro, au- 
inentando los controles respecto de las so- 
ciedades anónimas. De ahí el carácter &u- 
tónomo que se da a este Estatuto, no in- 
sertándolo en el ordenamiento jurídico co- 
mún, con el fin de evitar confusiones de- 
rivadas de la interferencia de otras nor- 
mas y dejar clarificada al máximo la i i i-  

tención del legislador. El creciente contex- 
to de leyes administrativas, en efecto, de 
un lado obsoletas en su mayor parte y de 
otro en absoluto apropiadas al funciona- 
miento adecuado, moderno, flexible y con- 
trolado de los medios de comunicación so- 
cial, hacen de esta solución la única via- 
ble. Naturalmente que ello se realiza sin 
exención respedo a lo atinente al régimen 
jurídico del demanio, de las sociedades 
anónimas unipersondes del Estado, del 
Código de Comercio o del sistema de in- 
tervención de gastos o ingresos, por expre- 
sas remisiones en el propio Estatuto. Ello 
es además preciso, pues se trata no sólo de 
una actuación administrativa, sino de algo 
singularmente enganado en la política. 
De este modo se establece no 9610 una 

intervención .de gastos e ingresos, sino 
también una censura de cuentas respec; 

to de la eficacia de tdes ingresos y gaatm. 
A más de elio, se conjuga esta agilidad de 
funcionamiento con un control parlamen- 
tario representativo, f in  de garantizar 
que estos trascendentales medios de comu- 
nicad&~ no sean indebidamente utilizados, 
La creación de sociedades anónimas esta- 
tales en modo -no implica o puede im- 
plicar una privatización de los medios de 
comunicación del Estado, en cuanto que, 
con toda claridad, se establece la intrans- 
feribilidad de las acciones y el carbcter ex. 
clusivamente estatal de las mismas. 

Finalmente se ha procurado respecto del 
personal el mayor respeto al principio de 
los derechos adquiridos, asegurando su 
presencia en los órganos de asesoramiento 
del ente público para garantizar que la voz 
de los empleados de RTVE sea ofda antes 
de tomar deciaiones que les afecten. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Cultura, so- 
mete a deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

CAPITULO PRIMERO 

Los servicios púbiicos de teledifusión 

Articulo 1.0 

La radiodifusión y la televisión son ser- 
vicios piiblicos cuya titularidad correspon- 
de al Estado. 

Artfculo 2.0 

Las disposiciones contenidas en el pre- 
sente Estatuto serán de aplicación general 
a todo el territorio nacional, con las pecu- 
liaridades expresamente previstas en el 
mismo. 

CAPITULO 11 

Principios generales 

Las normas reguladoras de los medíos 
de comunicación social del Estado a que se 
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refiere el presente Estatuto se interpreta- 
rán y aplicarán con arreglo a los criterios 
de respeto, promoción y defensa de los va- 
lores de la Constitución y del ordensmien- 
to político vigente. 

Artfculo 4.0 

La actividad de los medios de comunica- 
ción social del Estado se ajustará a la con- 
secución de los siguientes objetivos: 

a) La objetividad e imparcialidad de la 
información. 

bl La separación de informaciones y 
opiniones y la identificación de quienes 
sustenten estaa últimas. 

c) 
d) 

El respeto al pluralismo político. 
El respeto al honor, la fama, la vida 

privada de las personas y cuantos dere- 
chos y libertades reconoce la Constitución 
española. 

La protección de la juventud y de la 
infancia. 

e) 

CAPITULO 111 

Ambito de apiicación 

Articulo 5." 

1.0 Los medios de comunicación social 
del Estado a que se refiere el presente Es- 
tatuto son la radiodifusión y la televisión. 

2.0 Se entiende por radiodifusión la pro- 
ducción y difusión de emisiones radioeléc- 
tricas, destinadas mediata o inmediata- 
mente al público en general o bien a un 
sector del mismo, con fines políticos, reli- 
giosos, culturales, educativos, artísticos, in- 
formativos, de mero recreo o publicitarios. 

3.O Se entiende por televisión la produc- 
ción y transmisión de imágenes o de imá- 
genes y sonidos simultáneamente, a través 
de ondas o mediante cable, destinada me- 
diata o inmediatamente al público en ge- 
neral o a un sector del mismo, con fines 
políticos, religiosos, culturales, educativos, 
artísticos, informativos, de mero recreo o 
publicitarios. 

CAPITULO IV 

Organización 

Sección 1. Ente público RTVE 

Articulo 6: 

El control que corresponde al Estado co- 
mo titular de los servicios públicos de ra- 
diodifusión y televisión se ejercerá a tra- 
vés de la entidad de Derecho público deno- 
minada "Radio-Televisión Española", en lo 
sucesivo RTVE. 

RTVE, como entidad de Derecho públi- 
co, estará sometida exclusivamente a este 
Estatuto y a sus disposiciones complemen- 
tarias; en sus relaciones jurídicas exter- 
nas, en su patrimonio y contratación es- 
tará sujeta sin excepciones al Derecho 
mercantil. 
Las facultades de control que se atribu- 

yen al ente público RTVE se entenderá sin 
perjuicio de las que puedan corresponder 
al Gobierno o al Parlamento. 

Sección 11. Organos, competencia 
y composición 

Articulo 7.0 

Radiotelevisión Española se estructura a 
efectos de su funcionamiento, administra- 
ción general y alta dirección en los si- 
guientes órganos: 

a) Consejo de Administración. 
b) Director General. 
c) Consejo Asesor. 

Artículo 8.0 

El Consejo de Administración estará 
compuesto por ocho Vocales elegidos pa- 
ra cada legislatura por el Congreso de los 
Diputados, por mayoría de dos tercios, en- 
tre personas de relevantes méritos profe- 
sionales. 
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La presidencia del Consejo será pura 
mente funcional y se ejercerá de forma ro 
rativa por meses entre sus miembros. 

Artículo 0.0 

El Director General será nombrado poi 
el Gobierno, por cinco años. 

El Director General será el órgano eje. 
cutivo de RTVE y podrá asistir a las re. 
uniones del Consejo con voz, pero sin voto 

Artículo 10 

El Gobierno Únicamente podrá cesar al 
Director General mediante resolución nio- 
tivada por aiguna de las siguientes causas 
tasadas: 

1. Imposibilidad física. 
2. Enfermedad superior en su duración 

a seis meses continuos. 
3. Incompetencia manifiesta, demostra- 

da en expediente en cuantos asuntos de ad- 
ministración sometidos a su competencia. 

4. Incumplimiento flagrante, igualmen- 
te demostrado en expediente, de los prin. 
cipios generales a que se refieren los ar- 
tículos 1: y 2P del presente Estatuto. 

5. Comisión de delito contra la propie- 
dad o de falsedad, demostrado mediante 
sentencia firme. 

6. Incursión en cualquiera de las cau- 
sas que producen incapacidad civil o dis- 
minuyen la misma. 

7 .  Incursión sobrevenida de causas de 
incompatibilidad absoluta, de acuerdo con 
la legislación al efecto. 

Independientemente de las causas ante- 
riores, el Gobierno podrá aceptar la dimi- 
sión del Director General, siempre que la 
petición de éste sea motivada y la dimi- 
sión no produzca lesión alguna al interés 
público. 

Sección 111 

Del Consejo Asesor y del Consejo 
de Administración 

Artículo 11 

El Consejo Asesor solamente podrá ser 
convocado por el Consejo de Administra- 

cíón y emitirá opinión o dictamen cuando 
le fuesen expresamente requeridos por el 
Consejo de Administración. 

El Consejo Asesor del Consejo de Ad- 
ministración estará compuesto por los si- 
guientes miembros: 

Cinco representantes de los traba- 
jadores designados por los comités de em- 
presa, en proporción a su composición. 

bl Cinco representantes designados por 
el Gobierno de acuerdo con el Consejo de 
Administración, entre personas con rele- 
vantes méritos en el mundo de la Cultura. 

c) Cinco representantes de la Adminis- 
tración Pública, designados por el Go- 
bieino. 

a) 

Artículo 12 

Corresponderán al Consejo de Adminis- 
tración las siguientes facultades: 

1. Aprobar, a propuesta del Director 
General de RTVE, el Plan General de ac- 
tividades del organismo, fijando los prin- 
cipios básicos de la programación, así co- 
mo el Plan de acCuación de las distintas 
sociedades de RWE. 

2. Aprobar la Memoria anual relativa 
al desarrollo de las actividades de RTVE, 
nsí como de las Sociedades estatales pre- 
vistas. 

3. Conocer aquellas cuestiones que aun 
10 siendo de su competencia el Director 
Jeneral de RTVE considere oportuno so- 
neter a su consideración. 

4. Aprobar, con carácter definitivo, las 
dantillas de RTVE y sus modificaciones, 
tsí como de sus Sociedades. 

5. Aprobar el régimen retributivo del 
lersonal del organismo y de sus socieda- 
ies, cualquiera que sea su clase y condi- 
:ión. 

6. Aprobar el anteproyecto de Presu- 
mesto del organismo y de sus Sociedades. 

7. Pronunciarse sobre el cumplimiento 
!n la programación de lo dispuesh en el 
iapítulo 11 de la presente Ley. 

8. Informar las disposiciones reglamen- 
arias que en materia de publicidad dicte 
~1 Gobierno y hacer las propuestas opor- 
unas. 
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9. Determinar semestralmente el por- 
centaje de horas de programación destina- 
das a los Partidos y demás grupos sociales 
y religiosos, así como fijar los criterios de 
distribución entre ellos. 

10. Resolver y conocer en la forma pre- 
vista en el apartado 2 del artículo 26 los 
casos que puedan plantearse en lo relativo 
al ejercicio del derecho de rectificación. 

Sección iV 

Del Director General del Ente Público 

Artículo 13 

Corresponderán al Director General las 
siguientes facultades: 

a) Cumplir y hacer cumplir las dispo- 
siciones que rijan el Ente Público, así co- 
mo los acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración en las materias que 
sean competencia de este órgano cole- 
giado. 

b) Someter a la aprobación del Conse- 
jo de Administración con antelación sufi- 
ciente el Plan Anual de Trabajo y la Me- 
moria económica anual, así como los an- 
teproyectos de presupuestos del ente pú- 
blico y de las Sociedades estatales. 

Impulsar, orientar, coordinar e ins- 
peccionar los servicios de RTVE y de las 
Sociedades Estatales y dictar las disposi- 
ciones, instrucciones y circulares relati- 
vas al funcionamiento o a la organización 
interna de las mismas, sin perjuicio todo 
ello de las competencias del Consejo de 
Administración. 

d) Actuar como órgano de contrata- 
ción de RTVE. 

e) Autorizar los pagos y gashs de 
RTVE. 

f )  Organizar la Dirección y nombrar el 
personal directivo de todas las Sociedades 
Estatales de Radio y TVE, con criterios de 
profesionalidad. 

g) La ordenación de la programación 
de conformidad con los principios básicos 
aprobados por el Consejo de Administra- 
ción. 

c) 

CAPITULO V 

Modos de Gestión Pública el Ente Público 
RTVE 

Artículo 14 

La gestión de los Servicios Públicos de 
Radiodifusión y Televisión que correspon- 
de al Ente Público RTVE, se regirá por las 
disposiciones de este Estatuto y se reali- 
zará mediante la adscripción de los servi- 
cios comunes que reglamentariamente se 
eshblezcan. 

CAPITULO VI 

Modos de Gestión Mercantil: las Socieda- 
des Estatales 

Artículo 15 

1. La gestión del servicio público de Ra- 
diodifusión se realizará por Ias  siguientes 
Sociedades Estatales: 
- Radio Nacional de España (R. N. E.). 
- Radio Cadena Española (R. C. E.), 

que comprenderá las emisoras bajo el in- 
dicativo REM-CAR y CES. 

2. La gestión del servicio público de Te- 
levisión se realizará por una Sociedad Es- 
tatal, que se denominará Televisión Espa- 
ñola (T. V. E.). 

Artículo 16 

El capital de estas Sociedades será ínte- 
zramente estatal, perteneciendo en su to- 
;alidad al Ente Público RTVE, no pudiendo 
majenarse, hipotecarse, gravarse, pigno- 
-ame o cederse en cualquier forma onero- 
ia o gratuita. 

4rticulo 17 

Las Sociedades Estatales, encargadas de 
a gestión de los servicios públicos de Ra- 
Liodifusión y Televisión estarán regidas 
)or la legislación mercantil, sin más ex- 
:epciones que las recogidas en el presente 

- 121 - 



Estatuto, sin aplicación directa o subsidia- 
ria de otras leyes administ!rativas. 

Dichas Sociedades establecerán en sus 
Estatutos el cargo de Administrador úni- 
co, que será el Director del Medio nombra- 
do y separado libremente por el Director 
General de RTVE. Los Directores de los 
Medios bajo la supervisión del Director 
General serán responsables de la progra- 
mación. 

Artículo 18 

El Gobierno, a propuesta del Director 
General, y previa con~ulta del Consejo de 
Administración de RTVE, podrá crear So- 
ciedades filiales en las áreas de produc- 
ción, red de difusión, comercialización, ca- 
ble y medios análogos, con el objeto de ga- 
rantizar la más eficaz gestión. Esks So- 
ciedades serán, en todo caso, de capital ín- 
tegramente estatal, y con los privilegios 
y prohibiciones a que se refieren los ar- 
tículos anteriores. 

CAPITULO VI1 

Programación y control 

Sección 1 

Directrices de programación 

Artículo 19 

El Gobierno, a través del órgano que a 
estos efectbs designe, velará por la obser- 
vación de las obligaciones derivadas de la 
naturaleza del Servicio Público que se fi- 
jarán periódicamente por el Gobierno, pre- 
via consulta con el Consejo de Adminis- 
tración. 

Artículo 20 

El Gobierno podrá en todo momento ha- 
cer que se programen y difundan cuantas 
declaraciones o comunicaciones de interés 
público estime necesarias. 

Sección 11 

Períodos y campañas electordes 

Artículo 21 

Durante las campañas electorales regi- 
rá un régimen especial regulado por el Go- 
bierno, previa consulta con el Consejo de 
Administración. Este régimen especial se- 
rá aplicado bajo control de la Juntla Elec- 
toral Central. 

Sección iii 

Las nacionalidades y las regiones 

Artículo 22 

La organización regional de RCE, RNE 
y TVE tendrá en cuenta las necesidades 
de ofrecer programas regionales adecua- 
dos, salvaguardando el porcentaje y dis- 
tribución de las horas establecidas para 
la programación nacional que el Gobierno 
fijará a propuesta del Consejo de Admi- 
nis tración . 

Articulo 23 

En cada Comunidad Autónoma existir& 
un Director o Delegado Regional y, según 
los casos, un Director de cada uno de los 
medios (TVE, RNE y Radio Cadena), nom- 
brados por el Director General de RTVE. 
Existirá, asimismo, un Consejo Asesor del 
Direcíbr o Delegado Regional, nombrado 
por el órgano de Gobierno del régimen au- 
tonómico. 

Artfculo 24 

El Director o Delegado Regional hará al 
Director General una propuesta, anual so- 
bre la programación y el horario en el 
ámbito regional, previa audiencia del Con- 
sejo Asesor de la Comunidad Autónoma. 
El Director General de RTVE, junto con 
su informe, elevará la propuesta al Con- 
sejo de Administración. 
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Sección IV 

Pluralismo democrático y programación 

Artículo 25 

La disposición de espacios en Radio Ca- 
dena, RNE y TVE se concretará de modo 
que accedan los grupos sociales y polfticos 
más significativos. A tal fin se tendrán en 
cuenta crit!erios objetivos, tales como re- 
presentación parlamentaria, implantación 
sindical, ámbito territorial de actuación, 
etcétera. 

Sección V 

Derecho de rectificación 

Artículo 26 

Reconocido legalmente el derecho de 
rectificación, éste quedará limitado, en to- 
do caso, por la naturaleza del medio y por 
las existencias y necesidades objetivas de 
la programación. El Director del medio, a 
través del Director General de RTVE, ele- 
vará en cada caso que se plantee una pro- 
puesta al Consejo de Administración. 

Sección VI 

Control parlamentario directo 

Artículo 27 

Se constituirá una Comisión Parlamen- 
taria del Congreso de los Diputados, de- 
signada por los Grupos parlamentarios de 
tal modo que quede asegurada una repre- 
sentación equilibrada según porcentaje de 
los grupos polfüicos. La Comisión ejercerá 
el control a posteriori de la actuación de 
RNE RCE y TVE, de tal modo que el ejer- 
cicio de tal control no pueda impedir el 
normal funcionamiento de los medios. 

CAPITULO VI11 

Presupuestos y financiación 

Artículo 28 

El Presupuesto del Ente Público Radio- 
televisión Española se ajustará a lo pre- 
visto en el Capítulo 111, Título 11, de la Ley 
General Presupuestaria de 4 de enero d? 
1977, pero siempre con las singularidades 
previstas en este Estatuto. 

Artículo 29 

RNE, RCE y TVE tendrán presupuestos 
separados, que, adjuntos a los Presupues- 
tos Generales del Estado, serán objeto de 
aprobación separada por el Congreso de 
los Diputados. 

Artículo 30 

El presupuesto de cada medio se elabo- 
rará y gestionará bajo el principio de equi- 
librio presupuestario. 

Artfculo 31 

Se rendirán cuentas periódicamente de 
la gestión presupuestaria ante la Comisión 
Parlamentaria. 

Artículo 32 

Sin perjuicio del presupuesto del ente 
público y del presupuesto de las socieda- 
des anónimas estatales, se establecerá un 
presupuesto consolidado con el fin de evi- 
tar eventuales déficits de Caja y definiti- 
vos y la posibilidad de suplencia de tales 
déficits mediante superávit de los orga- 
nismos integrados en este presupuesto 
consolidado. 

Artículo 33 

La financiación de las sociedades gesto- 
ras de los servicios de radiodifusión y te- 
levisión se realizará del siguiente modo: 
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a) RCE, mediante subvenciones consig- 
nadas en los Presupuestos Generales del 
Estado e ingresos comerciales propios. 

b) RNE, mediante subvenciones con- 
signadas en los Presupuestos Generales 
del Estado e ingresos comerciales propios. 

c) TVE, mediante subvenciones direc- 
tas, mediante la comercialización y venla 
de sus productos, mediante una participa- 
ción adecuada en el mercado de la publi- 
cidad y mediante una tasa o canon sobre 
la tenencia de receptores, que inicialmen- 
te sólo gravará a los televisores en color. 

Articulo 34 

Se autoriza el régimen de minoración de 
ingresos respecto del presupuesto del ente 
RTVE. Respecto de la publicidad se estará 
a lo previsto en el Estatuto de Publicidad, 
Ley 61/64 de 11 de junio y disposiciones 
reglamentarias de la misma. 

Articulo 35 

El régimen de contratación de las sacie- 
dades anónimas estatales se atendrá en 
todo caso, al Derecho mercantil, sin excep- 
ción en cuanto a los actos separables y al 
régimen de responsabilidad contractual o 
aquiliana. 

CAPITULO Ix 

Patrimonio 

Articulo 36 

Tanto el patrimonio del ente público 
RTVE como el de las sociedades de capital 
íntegramente estatal tendrán la considera- 
ción de dominio público, como patrimonio 
afecto al servicio público correspondiente, 
y, en su consecuencia, estará exento de im- 
puestos o gravámenes estatales, de las en- 
tidades autonómicas o del servicio público, 
tasas y cánones de toda naturaleza, bien 
sean del ente público RTVE o de cualquie- 
ra de las sociedades de capital íntsgramen- 
te estatal. No se podrá pactar en ningún 
caso, mediante contrato privado, el cambio 
de titular pasivo del impuesto. 

Aparte de los servicios de Contabilidad 
e Intervención del Estado, en la contrata- 
ción de creditos, aprobación de gastos, Lan- 
to el ente público RTVE como las socioda- 
des anónimas estatales estarán sujetos a 
censura anual de cuentas, a través de Cen- 
sores Jurados del Instituto Oficial de Cen- 
sores Jurados, y ai control de eficacia del 
gasto. El inventario general será controla- 
do por el ente público RTVE. 

CAPITULO x 
Personal 

Articulo 37 

El Consejo de Administración, a pro- 
puesta del Director General, de los Direc- 
tores de los distintos medios y oídos los co- 
mités de empresa, realizará la adscripcih 
de personal actualmente existente eii 
RTVE a cualquiera de las sociedades esta- 
tales. A partir del momento de la adscrip- 
ción, la sociedad a que se refiora queda 
subrogada a todos los efectos en la rela- 
ci6n jurídica previamente existente entre 
RTVE y el personal de referencia. Se res- 
petarh,  en todo caso, la calegoiia profe- 
sional, la antigüedad y los derechos eco- 
nomicos adquiridos por el personal. 

Artículo 38 

Se fomentará especialmente el desarro- 
lio de la formación profesional como siste- 
ma de promoción en los distintos medios 
del ente público RTVE, a través del Insti- 
tuto Oficial de Radio y Televisión. El in- 
greso en situación de fijo en RTVE y en 
l a s  sociedades estatales que se creen sólo 
podrá realizarse mediante las correspon- 
dientes pruebas de admisión configuradas 
y convocad- por el Director General de 
RTVE, de acuerdo con el Consejo de Ad- 
ininistración. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La gestión del servicio público de radio- 
difusión se realizará también asumiendo 
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la situación actual, por las sociedaáes pri- 
vadas a quienes se conceda o prorrogue 
durante los pr6ximos diez años dicha ges- 
tión en los téminos que establezca la le- 
gislación vigente y los acuerdos intema- 
cionales suscritos por España. En todo ca- 
so, corresponde al Gobierno la asignación 
de frecuencias de conformidad con tales 
acuerdos. 

Segunda 

Queda disuelto el actual organismo au- 
tónomo R a d i o t e  1 e v i s i ó n Española 
(R.TVE.1, quedando subrogado totalmente 
el ente público RTVE, y en cada caso la 
sociedad estatal que corresponda en su pa- 
trimonio, créditos activos y pasivos, mate- 
rial, presupuestos, subvenciones y dotacio- 
nes. 

Tercera 

Las sociedades gestoras de los servicios 
públicos de Radiodifusión y Televisión po- 
drán emitir obligaciones sin las limitacio- 
nes impuestas por el artículo 111 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951. El régimen de emisión de estas obli- 
gaciones se regulará según lo dispuesto en 
la citada ley sin más excepciones que la 
anteriormente consignada. Ello no obstan- 
te, las obligaciones que se emitan por es- 
tas sociedades podrán ser computadas co- 
mo titulos públicos a los efectos preveni- 
dos en la Ley presupuestaria de 4 de ene- 
ro de 1977, siempre que así lo autorice el 
Gobierno por Real Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

El régimen de adscripción del actual per- 
sonal que presta sus servicios en el orga- 
nismo autónomo RTVE será regulado por 
Real Decreto. 

Segunda 

Los funcionarios del Estado adscritos ac- 
tualmente a la Direoción General de Ra- 

diodifusión y Televisión, tanto de escala 
propia del Cuerpo Especial de Técnicos de 
Infomadón y Turismo como de Cuerpos 
Generales o de otros Cuerpos Especiales, 
con destino en dicha Dirección General, 
pasarán al ente público R W E ,  en situa- 
ción de archivo, conservando la plenitud 
de derechos, ejercitando la correspondien- 
te opción en el plazo de tres meses a par- 
tir de la entrada en vigor del presente Es- 
tatuto. 

Tercera 

A los funcionarios que en el futuro se in- 
corporasen, si perteneciesen a Cuerpos Ge- 
nerales, lo serán en situación de destino. 
Si perteneciesen al Cuerpo Especial de 
Técnicos de Información y Turismo, serém 
también adscritos en situación de destino, 
y los pertenecientes a Cuerpos Especiales, 
salvo los de Intervención y Abogacía del 
Estado, lo serán en situaci6n de Supernu- 
inerarios en el Cuerpo de origen. A estos 
efectos se autoriza al ente público para so- 
licitar la adscripción de destino o la comi- 
sión de los funcionarios de Cuerpos Gene- 
rales o Especiales que estime necesario pa- 
ra el desarrollo de las tareas encomende 
das en este Estatuto. 

cuarta 

La constitución de las nuevas sociada- 
des, encargadas de la gestión de los servi- 
cios públicos de Radiodifusión y Televi- 
sión, asi como la integración en las mismas 
de los organismos actualmente existentes, 
será iguaimente regulada por Real Decre- 
to. En cualquier caso se integrarán como 
servicios comunes adscritos al ente púbii- 
co RTVE, el Instituto de Radio y Televisión 
Española y la Orquesta y Coros de RTVE, 
y cuantas concesiones de radiodifusión, 
con uno y otro nombre, venzan, en lo su- 
cesivo, por transcurso del tiempo y no sean 
prorrogadas o renovadas por el Gobierno. 
El organismo autónomo NO-DO quedará 
extinguido, integrándose a todos los efec- 
tos en la sociedad estatal TVE. 

- 136 - 



Se autoriza al Gobierno, previa audien- 
cia del Consejo de Estado, a dictar las dis- 
posiciones reglamentarias precisas para el 
desarrollo de lo previsto en este Estatuto, 
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de las instrucciones y circulares que el en- 
te público RTVE pueda dictar para el co- 
rrecto y coordinado funcionamiento de las 
sociedades estatales. 
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